
I)e conlormid?d con lo dispuero en el arrculo N¡o 298 de la Lcy de Conpañias. cumplanre
presert¡r¡ vueslr¡ consideúcnjn y ¿n¡li§is los eslados inrncieros por clano tcrminado el:ll de

Es mi debú ¡¡loflnar a usedes que la cómpañia REILPRoS s A ha desarolLado sus actividades
co¡ ¡oflnalidad, po¡ lo ldrlo, sus no\nniemos dúr?nte elre psiodo se enmarc¡n en el liel
cuñpliñieñtodelas iorñas legales vigentes. ysiguEndo los mismos pasos de años anreriores; el
s¡tema de.ónúol inrérno es adecuado r¡ su coÍabilidad ha sido elabo¡ada en base a las N.mas
Inlernaoonales de ¡nfomación linanciera para Pym.s

Cua).quil, 2l de lehrcro del 2U 7

.ItINTA GENERAL DE A(](]IONISTAS
Ciud¡d.-

De ¡a rcvkión quc cfeciúon a los estados Iina¡cie.os de la emp¡ee,
ciarayprecka ¡a snu¿ción i¡a¡ciera y resultado! de la enpresa por el

Sin orro paricular. ñe suscribo como siempre de usredes

podrán evaluar de maner¿
periodo fina¡izado alrl de

aS. Benii!L¿' E!l'e\e flr


